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N. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos ad.lh.inistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas Que 'se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5f293/I992.-Doña PILAR FERNANDEZ FER· 
NANDEZ, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre denegación derecho a percibir el 
complemento por el carácter de la fun
ción.-l 1.01 l-E. 

5f283/I992.-Doña MARIA JOSE SEGUI ANA. 
contra resolución del Ministerio de 1usti
cia.-ll.Ol4-E. 

5f282/I992.-Doña MARIA DEL CARMEN ARI
NO NAVARRO, contra resolución del Ministerio 
de Justicia, sobre denegación del derecho a per· 
cibir el complemento por el carácter de la 
función.-ll.O 16·E. 

5f3021I 992.-Doña INMACULADA VALERO 
OLTRA. contra resolución del Ministerio de Jus-. 
ticia. sobre denegación del derecho a percibir el 
complemento por el carácter de la fun· 
ción.-l L028·E. 

5f300fI992.-Doña ASCENSION MORENO CRI· 
SOL. contra resolución del Ministerio de Justicia. 
sobre denegación del derecho a percibir el com· 
plemento por el carácter de la función.-Il.029-E. 

5f295fl992.-Don PABLO SABOru:r GARCIA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia. sobre 
denegación del derecho a percibir el complemento 
por el carácter de la función.-l1.030-E. 

5f292f1992.-Doña MARIA FRANCISCA MAS 
ORTOLA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia. sobre denegación del derecho a percibir 
el complemento por el carácter de la fun· 
ción.-lI.032·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de marzo de 1993.-La Secretaria. 

TRIBUNAl,ES SUPERIORES 
DE JGSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contendosu·Administratlvo 

Sl:.CC1ÜN Ql~TA 

Por el presente edicto se hace :'>aber~ Que en recur
so oontellcioso-administrativo numero n311992, 
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Administración de Justicia 

interpuesto por Boehringer Ingelhein KG, contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 20·12-1990, se ha dictado resolución por la Sec
ción Quinta. en fecha 21-1·1993. que consta del 
siguiente particular: 

«Habiendo sido negativos los emplazamientos a 
"Sa Lasa Laboratorios y Prodes, Sociedad An6ni· 
ma", emplácese a dichas Entidades por medio de 
edictos que se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado", para que si a su derecho conviene com· 
parezca en los presentes autos debidamente repre-
sentados por Abogado y Procurador o Abogado 
con poder al efecto en el ténnlno de nueve días, 
bajo apercibimiento de continuar el procedimiento 
sin su intervencióD». 

y para que sirva de emplazamiento a «Sa Lasa 
Laboratorios y Prodes, Sociedad Anónima», expido 
y firmo el presente. 

Madrid, 21 de enero de 1993.-971·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, con el número 2.306/1987, 
en fase de ejecución. con el número 12/1993, contra 
don Andrés Torres Martín y don Antonio Sánchez 
Guirao, por una falta de lesiones, amenazas e insul· 
tos, con domicilio desconocido y en ignorado para
dero; por el presente se le requiere para que en 
el plazo de tres días comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de cumplir tres dias de arresto menor, 
apercibiéndoles que de no hacerlo así les parará 
en perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
y para que sirva de notificación y requerimiento 
a los mencionados condenados y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado'> expido el presente, 
Que firmo. 

Dado en Alicante a 29 de enero de 1993.-La 
Magistrada·Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-l.916·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 308/1991. dk,-tán· 
dose auto de fecha 1 de junio de 1992, y ..:uyo 
dispongo. literalmente copiado, dice asi: 

dDisp<:>ngo: Que debla declame y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las ptesentes actua· 
ciones. pOi prescripción de la presWlta falta, con 
re:;,erva de aCcÍones civiles a quienes se consideren 

petjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Francisco Javier Miguel. Curto y su publicación en 
el «Boletln Oficial del Estado», expido el presente, 
que finno. 

Dado en Alicante a 15 de febrero de 1993.-La 
Magistrada·Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-3.038·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fatinos Lacomba, Magistra
da·Juez del Juzgado de Instrucción númerQ 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
se tramita juicio de faltas. bajo el n-umero 298/1991, 
dictándose auto de fecha 1 de junio de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiando, dice así: 

...Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua· 
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y corno corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Emilio Bustamante Jiménez y doña Emilia Suárez 
Gómez y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente, que frrmo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada·Juez, María Jesús Parinos Lacomba.-EI 
Secretario.-2.926-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 141/1991, 
dictándose auto de fecha 10 de abril de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiando, dice asi: 

... Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las preseQtes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reseIVa de acciones civiles a quienes se consideren 
peljudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Rufmo y don Jose Maria Bruno Fernández y su 
publicación en el ... Boletin Oficial del Estado» expido 
el presente, que f1l1llo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada·Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-2.929-E, 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente bago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 62/1991, 
dictándose auto de fecha 10 de abril de 1992. y 
cuyo dispongo. literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta faJta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, Que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Ana Josefa Gonzalo Barba y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Parinos Lacomba.-EI 
Secretario.-2.938-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 65/1991. 
dictándose auto de fecha 10 de abril de 1992. y 
cuyo dispongo, literabnente copiando, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Andrés Nowakowski y don WIodzimiers Waszczuk 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido el presente, que fumo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Fatinos Lacomba.-El 
Secretario.-2.941-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fatinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 274/ 1991, 
dictándose auto de fecha 10 de abril de 1992. y 
cuyo dispongo, literalmente copiando, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Inmaculada Plasencia Sevilla y a don Vicente Pérez 
Toledo y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente, que finno. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Parinos Lacomba.-EI 
Secretario.-2. 9 22· E. 

Lunes 5 abril 1993 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, bajo el número 148/1991, 
dictándose auto de fecha I de junio de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento bbre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Maria del Carmen Beltra González y su publicación 
en el «Boletln Oficial del Estado», expido el presente, 
que fumo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-2.932· E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 265/1991, 
dictándose auto de fecha 10 de abril de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiando, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Pedro Moya Sáez y don David Macia Navas y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» expido 
el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-2.921-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instruccion número 5 de 
Alicante, 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 175/1991, dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992, y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peJjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notifkacion a don 
Francisco Nistal Coroas y su publicación en el «Bo
letm Oficial del Estado)). expido el presente. que 
flrmo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-3.220-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 91/1991. dictándose 
auto de fecha 10 de abril de 1992 y cuyo dispongo 
literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Miguel 
Canto y Ana Maria Duyn BoUette y su publicación 
en el «Boletih Oficial del Estado», expido el presente. 
quefmno. 

Dado en Alicante a 17 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-3.224-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 324/1991, dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992, y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«D:ispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utiliz.ar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Vicente 
Juan Fuentes· y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús PariDos Lacomba.-El 
Secretario.-3.364. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Jll;Zgado de Instruccion número 5 de 
Alicante. 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.694/1989. dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán ut¡liZaI 
ante quien y como corresponda.» 

y para que .,;onSle y sirva de noú1ic.ación a doña 
María Luz Núüez Femández y su puóti:.:ación en 
el «Boletín Oficial del Estadm. expidu el presente. 
que fimlO. 

Dado en Alicante a 25 de fcbre:o de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomha.-EI 
Secretario --3.642·E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Dofia Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 249/1991, dictán
dose auto de fecha 1 de junio de 1992 y cuyo 
dispongo literaJmente copiado dice as1: 

~Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
petjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.~ 

y para que· conste y sirva de notificación a José 
González Tarín. y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». expido el presente. que fumo. 

Dado en Alicante a 2 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba-EI 
Secretario.-lO.744-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 548/1991, dictán
dose auto de fecha 1 de junio de 1992, y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» . 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Pardines Moliner. y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente. que flffilO. 

Dado en Alicante a 4 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba-EI 
Secretario.-II.055-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 239/1991, dictán· 
dose auto de fecha 1 de junio de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peIjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda» 

y para que conste y sirva de notificación a Ataín 
Henri Richard Saura, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente. que flffilQ. 

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-12.358-E. 

Lunes 5 abril 1993 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 343/1991. dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992. y cuyo 
dispongo. literalmente copiado. dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Silvia Sánchez Cano y a don Antonio Carnero 
Rodríguez, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estad.ü». expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante 9 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Juez, María Jesús Farínos Lacomba.-EI Secre
tario.-I2.348-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado, 
se sigue juicio de faltas número 753/1991. dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992. y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua· 
ciones. por prescripción de la preslUlta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Ornar 
Kalili y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 10 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-13.507-E. 

ALICANfE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 783/1991, dictán
dose auto. de fecha 10 de abril de 1992. y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
petjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Faouzi 
Bourauma, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». expido el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a 10 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-EI 
SecretariO.-13.511-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de rnstrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado, 
se sigue juicio de faltas número 763/1991. dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992, y cuyo 
dispongo literahnente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peIjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Manuel 
Moreno Bautista, y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 10 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-13.509-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 743/1991. dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992. y cuyo 
dispongo literahnente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía dec1arar y declaraba el 
sobreseimiento litore y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a María 
Redondo Hemández. y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente. que flffilO. 

Dado en Alicante a 10 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-13.505-E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Aranjuez y su 
partido. de confonnidad con providencia de fecha 
12 de diciembre de 1992, en autos de separación 
conyugal seguidas al número 113/ 1991. a instancia 
de doña Angelita Martínez Mejía, representada por 
el Procurador señor García Mochales. y asistida de 
la Letrada doña María Magdalena Almaraz Martín. 
contra el demandado don Francisco Cantón Alcai
de, de quien se ignora su actual domicilio y paradero. 
y por la providencia antes referida se ha acordado 
se notifique la sentencia recaída en las anteriores 
actuaciones al demandado don Francisco Antón 
Alcaide. por la publicación del edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado». así como en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, cuyo fallo dice así: 

«Que desestimando la demanda fonnulada por 
el Procurador de los Tribunales señor Garcia 
Mochales, en nombre y representación de dona 
Angelita Martinez Megía, cClfltra don Francisco 
Antón Alcaide. con domicilio desconocido. 

Debo declarar y declaro que, por no haberse pro
bado los extremos alegados t'n la demanda no pro·· 
cede acordar la separadón de los expresados. 
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No procede condenar en costas a ninguna de 
la partes. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
en ambos efectos ante la excelentisima Audiencia 
ProvinciaJ de Madrid. 

Así por esta mi sentencia, defInitivamente juz
gando en primera instancia. lo pronuncio. mando 
y firmo, doña Laura Tarp.arnes Prieto-Castro. Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Aranjuez y su partido._3.631-E. 

BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 38 
de Barcelona. con el número 96/1990-3.a, se tramJ"Ia 
expediente de declaración de herederos de doña 
Jacinta Sastrada Morello, fallecida en esta ciudad 
el día 17 de septiembre de 1988. sin haber otorgado 
testamento alguno, por lo que de conformidad con 
el articulo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se llamó a todas las personas a quienei pudieran 
ejercitar este derecho a la herencia, mediante edictos 
y por Wl plazo de treinta días, sin que nadie haya 
comparecido a reclamarlo, por 10 que de conforw 
midad con el articulo 987 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se ha dictado providencia ordenando 
expedir segundos edictos. en los que se anuncia 
su muerte sin testar y se convoca a quienes se crean 
con derecho a su herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro de los veinte 
días a partir de la publicación del presente, acre
ditando su grado de parentesco y previniéndoles 
que transcurrido dicho ténnino sin verificarlo, les 
parará el perjuicio a que en derecho hubiere lugar. 

Da.do en Barcelona a 26 de febrero de 1993.-La 
Secretaria.-12.422-E. 

CALAHORRA 

Edicto 

Dofta Isab.el Valcarce Codeso Secretaria del JU7..gado 
de Priniera Instancia e Instrucción número 1 de 
Calahorra y su partido, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo 
se ha dictado sentencia en juicio de faltas mime
ro 249/1992, seguido por insultos, cuyo encabe
zamiento y fallo son del siguiente tenor: 

«Sentencia número IOJ/1992.-En Calahorra a ::!5 
de noviembre de 1992. 

Vistos en juicio oral y público por don Benito 
Pérez BeUo, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Calahorra y su partido, 
los autos de juicio de faltas número 249/1992, sobre 
insultos, siendo las partes María José Moreno Esco
lar y Félix Jiménez: Vidorreta. Antecedentes de 
hecho. Fundamentos de derecho. Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo libremente de la falta que se 
le imputa en estos autos a Félix Jiménez Vidorreta. 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 
de la Constitución Espaftola. declarando de oficio 
las costas causadas. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Notifiquese a las partes la presente resolución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe L1J.ter
poner recurso de apeiación dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación. 

y cti.'11pliendo lo acordado para que sirva de 110ti~ 
fJcadón a Maria Jo~é Moreno Escobar, por hallarse 
en paradero desconocido. expido la presente para 
Su inserción en el !CBoletir. Ol1cial del Estado» en 
Calahorra a 9 de mauo d~ 1993,-La Secretaria, 
Isabel Valcarce Codcs.~--12A21·E. 

Lunes 5 abril 1993 

CORDOBA 

Cédula de notf(¡cacióJI 

En este Juzgado de Instrucción número 7 de los 
de Córdoba se sigue juicio de faltas número 
2.668/1989, sobre imprudencia por lesiones, en el 
que se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente: 

«En atención a todo lo expuesto, por la Autoridad 
que me confiere la Constitución Española y el resto 
del ordenamiento jurídico, declaro que debo absol
ver y absuelvo a José María Travero Cebada y a 
Michele Decet de la falta o faltas por las que pudie
ron venir acusados a raíz de la denuncia formulada. 
decretándose de oficio las costas procesales cau
sadas en esta instancia. 

Líbrese certificado de esta resolución que se unirá 
a los autos de su razon, haciéndose saber a las 
partes que la misnla es susceptible de recurso de 
apelación a interponer en término de cinco dias 
ante este Juzgado, a cuyo fin quedarán las actua
ciones por tal tiempo en la Secretaria a disposición 
de las partes. 

Asl por esta mi sentencia. juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y finno.- Juan Luis 
Rascón Ortega. Finnado y rubricado,1> 

y para que conste y sirva de notificación D. través 
de su publicación en el «Boletin Oticial del Estado» 
a Michele Decet. Lorenzo Faoro y Orlando Col.:;· 
salter, por encontrarse en ignorado paradero. expido 
la presente en Córdoba a 17 de febrero de 1993.-El 
Secretario.-3.029·E. 

F1GUERES 

Edicto 

En virtud de lo aCordado por su señoría en pro
videncia de hoy, dictada en autos de divorcio númew 
ro 32/1993, a instancia dei Procurador don Joaquín 
Ruiz Vandellós, en representadon de doña María 
Isabel Vinader Sauquillo. por el presente se hace 
saber la interposición de la demanda al esposo 
demandado don Miguel Pintoral, emplazándole para 
que en tennino de diez días comparezca en los 
autos personándose en forma asistido por Letrado 
y representado de Procurador. con apercibimiento, 
en su caso, de seguir el JUIcio su curso en su rebeldia 
parando el peljuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Fígueres a 23 de febrero de 1993.-La 
Secretatla.-3, 359wE. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Jase Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Puenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
nUmero 400/1992, que se siguen c:n este Juzgado, 
se ha dictado una resolución en la que entre otros 
particulares se leen: 

Sentencia: En Fueniabrada, a 5 de marzo de 1993, 
El ilustrlsimo señor don Eusebio Palacios Grijalvo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de esta viDa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas .nUmero 
400/1992. sobre coaedone~ en las que son parte 
del Ministerio Fi:;cal, doña Encamación Izquierdo 
Fernández y don Pedro López Martine.z. 

Palio: Que debo absolvel' y absuelvo a don Pedro 
López Martinez y declarar las costas de oficio. 

y para que sirva de r:otit1cat:tón en legal forma 
a don Pedro Lópt:z Murtinez. expido el presente 
~n Fuenlahrada ;i j ó de marzo de 19Y3.-El Secre
tario, José M::l.ri<lno G(lilZJlez Sanchet.-15,230-E. 
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GUON 

Edicto 

Doña Ce\,;ilia Suárez Gat'CÍa. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 128/1990. se ha dictado sentencia cuyo enea· 
bezamiento y parte dispositiva dicen aSI: 

«En Gijón a 22. de noviembre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Catalina 

Ordóñez DIaz. Magistrada·Juez del Juzgado de Ins· 
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faItas número 128/1990, sobre altef'dción 
del orden y dalios. en los que fue parte el Ministerio 
Fiscal; perjudicado, Abogado del Estado; denuncian· 
te, doña Mana Concepción Delgado Arrojo, y 
denunciado, don Angel Suárez Múgica. 

Fallo: Que debú absolver y libremente absuelvo 
a don Angel Suárez Múgica de la falta que se le 
imputaba, declarando de oficio las costas de juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
yfmno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Angel Suárez Múgica, en ignorado 
paradero. expido eí presente en Gijón a 3 de febrero 
de 1993.-La Secretaria. Celicia Suárez Gar
cia.-1.921 w E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garela, Secretaria dei Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas, 
número 1.695,'} 9~9~ se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen aSÍ: 

«En Gijón, a 18 de octubre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señor doña Maria Luisa 

Llaneza García. Magistrada-Juez del Juzgado de Insw 
trucción número 4 de 1m de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 1.695/1989, sobre daños, 
en los que fue parte el !'Ainisterio Fiscal, como 
denunciante Cayo Wey Cortina y como denunciados 
Arcadio Suárez Montoya, Bernardino Muñiz 
Gutiérrez y Ramón Femández Rodríguez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo, 
a Arcadio Suirez Mootoya, Ramón Femández 
Rodríguez y Bemardino Muñiz Gutiérrez de la falta 
que se le imputaba, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Ramón Femandez Gutiérrez, en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 10 de febrero 
de 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez Gar· 
cia.-2.335-E. . 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas mime
ro 1.332/1989 se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 18 de octubre de 1991. 
Vistos por la ilu!'>trisima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García, Magistrdda·Jueza de! Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de taltas numero 1.332/1989, sobre lesio
nes en agresión y amena1.cl~, en los que fue parte 
el Ministerio :fiscal, como denunciante dona \1aria 
T .l.iZ Rodriguez Garc,a, ":-OIniJ denunciadas dona 
Mo.ria r!ena Rodrtguez García. doña Mari;:¡ l1et Car-
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men Suárez Montiel y doña Maria de los Angeles 
González González. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a doña Maria Elena Rodriguez Gareia, doña Maria 
del Carmen. Suárez Montiel y doña Maria de los 
Angeles González González de la falta que se le 
imputaba, declarando de oficio las costas del juicio. 

Así. por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y frrrno,» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a doña Maria Luz Rodríguez Garcia. doña 
Maria Elena' Rodríguez Gareía y doña Maria Ange
les González González, en ignorado paradero. expi~ 
do el presente en Güón a 10 de febrero de 1993.-La 
Secretaria, Cecilia Suárez Garcia.-2.329·E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Gareia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 1.461/1989 se ha dictado sentencia, cuyo enca~ 
bezamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«En Gijón a 18 de octubre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña María Luisa 

Llaneza Garela. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicio de faltas número 1.461/1989. sobre lisiones 
en agresión y amenazas. en los que fue parte el 
Ministerío Fiscal y como denunciados don Eduardo 
Herrero Pis y don Francisco Casas García. 

FaDo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Francisco Casas Garcla de la falta que se 
le imputaba. declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Así. por esta mi sentencia. 10 pronuncio. mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Francisco Casas Garcia. en ignorado 
paradero. expido el presente en Güón a 10 de febrero 
de 1993.-La Secretaría. Cecilia Suárez Gar
cia.-2.331-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de Instruc'eión número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 1.149/1989 se ha dictado sentencia. cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«En Gijón a 3 de mayo de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña María Luisa 

Llaneza Garcia. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 1.149/1989. sobre daños 
de tráfico. en los Que fue parte el Ministerío Fiscal. 
como perjudicado, don Aventino Baños Prieto. y 
como denunciado. don José Luis Díaz Suárez; sien
do R C. D_ la Compañía de Seguros "Mapfre". 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don José 
Luis Diaz Suárez a Que. en concepto de respon
sabilidad civil, indemnice a -don Aventino Baños 
Prieto en 22.624 pesetas; sin costas al no existir 
las mismas en el presente juicio. 

Así. por esta mi sentencia. 10 pronuncio, mando 
yfrrmo.» 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don José Luis Díaz Suárez. en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 10 de febrero 
de 1993.-La Secretaría, Cecilia Suárez Gar
cia.-2.333-E. 

Lunes· 5 abril 1993 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Gareía. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 2.751!l989, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 21 de junio de 1991. 
Vistos por doña Maria Luisa Llaneza Garcia. 

Magistrada-Jueza del Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de los de Gijón. los autos de juicio de faltas 
número 2.751/1989. sobre alteración del orden 
público. en los Que fue parte el Ministerío Fiscal. 
y como denunciado. don Marco Antonio Pazos 
Rodríguez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Marco Antonio Pazos Rodríguez. declarando 
extinguida la responsabilidad penal por prescripción 
de la falta. Costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Marco Antonio Pazos Rodríguez, en 
ignorado paradero. expido el presente en Gijón 
a 11 de febrero de 1993.-La Secretaria, Cecilia 
Suárez García.-2.461-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 2.313/1989, se ha distado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 4 de diciembre de 1991, 
Vistos por la ilustrísima señora Doña María Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número 4 de Jos de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 2.313/1989. sobre insultos. 
en los Que fue parte el Ministerio Fiscal. como 
denunciante Amalia Ruano Pemas y como denun
ciados José Femández Gareía y Juana Bolívar 
Carrillo. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a José Fernández García y Juana Bolívar Carrillo 
de la falta Que se le imputaba. declarando de oficio 
las costas del juicio. 

Así. por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Amalia Ruano Pemas. José Fernández Gar
cía y Juana Bolivar Carrillo, en ignorado paradero. 
expido el presente en Gijón a 11 de febrero de 
1993.-La Secretaría. Cecilia Suárez Gar
cia.-2.463-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Gareia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Güón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 2.055/1989 se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 24 de mayo de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicio de faltas número 2.055/1989, sobre lesio
nes en agresión. en los Que fue parte el Ministerio 
Fiscal, como perjudicado don Manuel Bango Alva
rez y como denunciado don Manuel González 
Vázquez. 
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Fallo: Que dero condenar y condeno a don 
Manuel González Vázquez. como autor responsable 
de la falta de lesiones, a la pena de diez dias de 
arresto menor y a Que, en concepto de responsa
bilidad civil, indemnice a don Manuel Bango Alva
rez en 32.000 pesetas por daños corporales cau
sados. Sin costas al no existir las mismas en el 
presente juicio. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y ftrmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Manuel González Vázquez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 1 de marzo 
de 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez Oar
cía,-3.650-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro t 57/1992 se ha dictado sentencia. cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 16 de octubre de 1992. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicio de faltas número 157/1992, contra la 
Administración de Jy.sticia y malos tratos. en los 
que fue parte el Ministerio Fiscal, como perjudicados 
don Juan Abreu Garcia y doña Isabel Maria Garcia 
Moreno y como denunciado don Eladio Iglesias 
LeaL 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Eladio 
Iglesias Leal, como autor responsable de la falta 
de amenazas, a la pena de 5.000 pesetas de multa 
y con arresto sustitutorio de un dia en caso de impa
go. Sin costas al no existir las mismas en el presente 
juicio. 

Así. por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
yfrrmo.» 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Eladio Iglesias Leal, en ignorado para
dero. expido el presente en' Gijón a 3 de marzo 
de 1993.-La Secretaria.-lO.870-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 39/1990 se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 27 de septiembre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García, Magistrada·Jueza del Juzgado de 
Instruccíón número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicío de faltas número 39/1990. sobre alteración 
del orden público, en los que fue parte el Ministerio 
Fiscal, como denunciante la Policía Municipal y 
como denunciado don Félix Jacinto Camacho 
Alvarez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Félix 
Jacinto Camacho Alvarez. como autor responsable 
de la falta contra el orden públif:o, a la pena de 
10.000 pesetas de multa, con arresto sustitutorio 
de dos dias en caso de impago. Sin costas al no 
existir las mismas en el presente juicio. 

Asi, por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
yfrrmo.» 

y para Que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Félix Jacinto Camacho Alvarez. en 
ignorado paradero, expido el presente en Gijón a 
3 de marzo de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
García.-IO.868-E. 
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GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suarez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y d()y k Que en el juicio de faltas núme· 
ro 9'd! 1990 se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 19 de junio de 1992. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 98/1990, sobre lesiones, en 
los que fue parte el Ministerio Fiscal y como denun
ciados don Darío Lastra López y don Higinio Alco
ba GÓmez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Darío Lastra López y don Higinio Alcoba 
Gómez de la falta que se les imputaba, declarando 
de oficio las costas de! juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.») 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Higinio Alcoba Gómez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 4 de marzo 
de llJ93.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar· 
cia.-l L759·E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez üarcía, SeCretaria del Juzgado 
do;; lnslmcción numero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de fall<:!s númc
ro :75/1990 se ha dictado sentencia. cuyo enca~ 
bezamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«En Gi.jón a 17 de enero oc 1991. 
Vistos por la ilostrísirna SC'üora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins· 
trucción número 4 de los de Gijón. los autos de 
juicio de ülltas número 175/1990. sobre daños. en 
los Que fue parte el Ministerio Fiscal. como denun
ciante Maria Luisa Iglesias Pérez y como denun
ciado Angel Pérez Bmña. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Angel Pérez Braña de la falta que ~ le impu
taba, dedarando de oficio las costas del juicio. 

A!l.í, por esta mi sentencia, 10 pronuncio. mando 
y fu·mo.» 

y para que Clmste y sirva de notificación en legal 
forola a don Angel Pérez Blaña, en -ignorado para· 
dero. expido el presente en Gijón a 4 de marzo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cía.-l1.747-E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suare:z Garcia, Secretaria del Juzgado 
de instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Qut;: en el juicio de faltas mIme· 
ro 93/1990 se ha diclado st!mencia. cuyo encabe
zamiento y pal1e dispositiva dicen así: 

"En Gijón a 22 de'novicmbre de 1991. 
Vistos por la í1ustrisima señora doña Maria Lltisa 

Llaneza García. Magistrada-Juez.a del Juzgado de 
Instrucción numero 4 de lo" de Gijón, los autos 
de juicio de faltas numero 93i 1990, sobre amenazas. 
en los Que fue parte el Ministerio Fisc-al. como 
denU!1c1ante don Angel González Quintana y como 
denunciado don Amador (\leto GÓmez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Amador' Cueto G6mez de la falta Que se 
le imputaba, declarando de oficio las costas del 
ju '."0. 
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Así, por esta mi semencia, 10 prolluncio, mando 
y firmo,~ 

y para que conste y sirva dI;; notifieal:ión en legal 
forma a don Amador Cueto GÓmez. en ignorado 
paradero. expido el pti.'sente en Gijón a 4 de marzo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar· 
cia.-l L743-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suarez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas nume
ro 173/1990 se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 20 de diciembre de 199 L 
Vistos por la ilustrisima señof'd doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia. Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción numero 4 de los de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 173/1990, contra el orden 
público, en los Que fue parte el Ministerio Fiscal 
como denundado don José Arsenio Cuervo Chao 
y como testigos Policía Municipal, J. M. 286 y 
L. C. 308. 

Fallo. Que debo condenar y condeno a don José 
Arsenio Cuervo Chao, como autor responsable dI:!: 
la falta contra el orden publico, a la pena de 10.000 
pesetas de multa. con arresto sustitutorio de dos 
días en caso de impago. Sin costas, al no existir 
en el pre!>cnte juicio. 

As! por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y finno.>' 

y para que conste y sirva dI! notificación en legal 
tOffi¡a a don José Arsenio Cuervo Chao, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 4 de mar..0 
de i993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cta.-11.757-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de lnsuucci6n nwnero 4 de los de Gijón, 

CertifiCO y doy fe. Que en el juicio de faltas mime
ro 64/1991 se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

~En Gijón a 6 de marzo de 1992. 
Vistos por la ilustnsima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garda, MagislradaJuez del Juzgado de Ins
trucción númerc.o 4 de los d.e Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 64/1991, sobre estafa, en 
ios que fue parte el Ministerio Fiscal, como denun
ciante RENFE y como denunciado don Juan Anto
nio Díez Gómez 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Juan Antonio DíeL Gómez de la falta que 
s~. I~ imputaha, declarando de plido las -':OSUlS del 
JUlCIO. 

Así por esta mi sentenda lo pronuncio, mando 
y frrrtHu-

y pam que conste y sirva de notlficacion en legal 
fonna a don Juan Antonio Díez Gómez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 5 de marzo 
de 1993.-la Sccretaria.-11.1SO-E. 

GIJON 

Edi.to 

Doña ro:1. Ce<:l!ia Suárez Garda. Secretaria del Juz
gado de Instrucción nli:nero 4 de los de (",:rijo'n, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 212 de 1991 se ha dictado sentencia cuyo enea· 
he:wmien;.o y pane dispositiva Jic..-n aSi: 
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«En Gijón a 21 de octubre de i99L 
Visto'! por la ilustrísima senora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magbtrada-Jueza del Juzgado de 
In~lrur.;ción número 4 de los de Gi.jón, los autOil> 
de juicio de faltas númeto 212 de 1991. sobre ten
taÚva de robo, en los que fue parte el Mirusterio 
Fiscal y denunciantes don Rafael Rodríguez Reayo 
y don Joaquín Valderrey Barbero y denunciado don 
Víctor Manuel Femández GÓmez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Victor 
Manuel Femández Gómez, como autor responsable 
de la falta continuada de hurto, a la pena de quince 
días de arresto menor, sin costas, al no existir en 
el presente procedimiento. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y finno,~> 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Víctor Manuel Fernández Gómez, en 
ignorado paradero, expido el presente en Gijón a 
9 de marzo de 1993.-La Secretaria, M. Cecilia Sua
rez Garcia.-12.418-E. 

GIJON 

Edicto 

J.loña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de lnstrucción Humero 4 de los de Glión, 

Certifico y doy te: Que en el juicio de faltas, 
número 327/1991. se ha dicta.do sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte díspo!l.itiva dicen así: 

«En Gijón, a 25 de septiembrt: do;: 1992. 
Visto." por la ilustrísima señora dona María Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Juez del JuzgadO de IllS
tmcdon número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas nUmero 327/1991, sobre malos tra
tos, en lus que fue parte el Ministerio Fiscal, como 
denunclunte JosefIna Ramos Varela y como denun
ciado José Gundle Rodnguez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo. 
a José Grunellc Rtld.rigu~z de la falta que se le 
imputaba. declarando de oficio las CO:o.tas del juicio, 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y fiIrno.)J 

y pat"d qne conste y sirva de f'lotificación en lega] 
forma a José Grunelle RQdri&,lez v a Josefma Ramos 
Varela, -en ignorado paradero. expido el prese'ntc 
en Gijór. a 12 d¡; marzo de 1993.-La Seo:..-retaria, 
Cecilia Suá"-ez Garda.-13.526-E. 

GUON 

Edjrto 

Dona Cecilia Suare;>; Garcia. Secretaria de.! Juzgad.o 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Cert1i1co y doy fe: Que en d juicio de frutas. 
numero JI9!1991, se ha dictado sentencia, cuyo 
c1h::abezamientú y parte dispo~itiva dicen aSl: 

«En Gijón, a 27 de marzo de 1992. 
Vistos por la ilustn1>ima señOTa doña Maria Luisa 

Llaneza García. Magjstmda-Jllez. del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 319!l991. sobre daños. en 
los que fue parte el Ministedo Fiscal, como per
judicado el Ayuntamient~ de Gijón y como denWl' 
ciado Jorge Manuel Tavera Carvalho. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo, 
a Jorge MOJiuel Tavera Carvalho de la falta que 
se le imputaba. declarando de oficio las costa!; del 
juicio. 

Así por esta mí sentencia 10 pronuncio, mando 
y tinnn_,· 

y par~ que conste y sirva de notÜleación en legal 
forma a Jorge Manuel Tavet:1 Carvah'lo. en ignomdo 
paradero. expido el presente en Gijón a 12 de marzo 
de 1993,-L:I Sccretana. Cecilia SU:lrez Gar
cia.-13.524-F. 



BOE núm, 81 

GUON 

Cédula de citación 

En virtud de 10 acordado por la Magistrada-lueza 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 286/1992, sobre hurto, a 
medio del presente se cita a Joaquin Alvarez Solis 
a 1m de que comparezca ante este Juzgado el próxi
mo dia 11 de junio, a las nueve cuarenta horas. 
que tendrá lugar el correspondiente juicio de faltas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. previ
niéndole que deberá comparecer acompañado de 
todos los medios de prueba de que intente valerse. 
y que en caso de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el IIBoletin 
Oficial del Estado», y sirva de citación en fonna 
a Joaquín Alvarez Solis. en ignorado paradero. expi
do el presente en Gijón a 22 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-14.383-E. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Mercedes del Molino Romera. Magistra
da-Jueza accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Leganés 
(Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio de menor cuantia número 663/1988, 
a instancia de doña Francisca Jaén Flores. repre
sentada por el Procurador señor Blanco Femández, 
contra don Francisco Méndez Garrido, se ha dic
tado la siguiente: 

~Providencia Magistrada-Jueza accidental senora 
Del Molino Romera. En LegllIlts a L 8 de febrero 
de 1993, 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito. 
únase a los autos de Sil razón, y conforme se solicita, 
emplácese al demandado don Francisco Méndez 
Garrido por edictos que se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado", para que en el plazo de diez 
días comparezca en el juicio. con apercibimiento 
de Que si no lo verifica será declarado en rebeldía. 

Lo mandó y fmna se señoría. Doy fe.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
al demandado don Francisco Méndez Garrido. que 
se encuentra en ignorado paradero. expido la pre
sente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Leganés (Madrid) a 18 de febrero de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Mercedes del Molino 
Romera.-La Secretaria.-ll.534-E. 

LEGANES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por su señoría en auto 
de esta fecha, en los autos de juicio de faltas 
1.307/1988, seguidos en este Juzgado sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación. ocurrido el 
día 11 de junio. en el que resultó condenado don 
José Vicente Muñoz Jiménez. 

Hago saber: Que en los presentes autos de juicio 
de faltas 1.307/1988, ha recaído el anteríor auto, 
cuya parte dispositiva dice como sigue: 

«Fallo: Que debía acordar y acordaba el archivo 
provisional de las presentes actuaciones en lo refe
rente a la detenninación de daños sufridos por el 
vehículo AV-5970-B, propiedad de don Enrique 
Vega Moreno, con ocasión de los hechos que dieron 
lugar a estas actuaciones, acaecidos el día I 1 de 
junio de 1988. por no ser posible la determinación 
del paradero actual del mencionado perjudicado. 

Lunes 5 abril 1993 

sin perjuicio de que, en caso de ser hallado, se 
produzca la apertura de las diligencias pertinentes. 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a don Enrique Vega Moreno, que se halla en para
dero desconocido, y su publicación en el «Boletin 
Oficial. del Estado», expido el presente en Leganés 
a 19 de febrero de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-3.360. 

LOGRONO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodríguez Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 
los de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de faltas número 1.011/1988 por lesiones 
de tráfico a instancia de José Manuel Ezquerro Gar
quin, contra César Antonio Valtueñ<l Valtueña, 
habiéndose dictado sentencia condenatoria, por 
medio del presente se notifica y requiere a don 
César Antonio Valtueña Valtueña, en la actualidad 
en paradero desconocido, para que, en el plazo de 
cinco días, haga efectivas 5.000 pesetas de multa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlas efectivas, 
deberá cumplir dos días de arresto sustitutorio. 

y para su publicación en el «Bo1etin Oficial del 
Estado», se expide el presente. 

Dado en Logroño a II de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Rodríguez Femán
dez.-La Secretaria.-2.538-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 17 1/1991, en virtud de 
denuncia de don Federico Garcia-Villaraco Femán
dez de Mera. contra doña Antonia Bermejo VilIa
fuerte, don Francisco Cabrera y don José Luis 
Cabrera Gonzá1ez, por insultos, en el que con fecha 
24 de junio de 1992 se ha dictado la siguiente sen
tencia, que contiene los siguientes particulares. que 
literalmente dice: 

Hechos probados: En este Juzgado se incoaron 
diligencias de juicio de faltas, dando lugar a la cele
bración del juicio. en el que el Ministerio Fiscal 
interesó absolución por no formular acusación y 
costas de oficio. habiéndose dictado el siguiente 

«Fallo: Que debo de absolver y absuelvo libre
mente a doña Antonia Bermejo ViUafuerte. don 
Francisco Cabrera y don José Luis Cabrera Gon
zález, declarando las costas de oficio y reservando 
a las partes las acciones civiles que pudieran 
corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a don Federico 
GarCÍa ViUaraco Fernández de Mera, quien se 
encuentra actualmente en desconocido paradero, 
expido el presente edicto. que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado)) y en el tablón de anun
cios de este' Juzgado, haciendo saber al reseñado 
que contra dicha sentencia puede interponer recurso 
de apelación ante este Juzgado en el plazo de vein
ticuatro horas a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 19(n.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-2 . .'i3 S-E. 
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MADRID 

Edicto 

Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 1.013/1991, en virtud de 
denuncia de la Compañia Metropolitana de Madrid, 
contra don Carlos Alberto Pérez Romero, por estafa, 
en el que con fecha 13 de enero de 1993 se ha 
dictado la siguiente sentencia, que contiene los 
siguientes particulares, que literalmente dice: 

Hechos probados: Que con fecha 27 de enero 
de 1993 por la Compañía Metropolitana de Madrid 
se interpuso recurso de apelación contra la sentencia 
dictada. habiéndose dictado la siguiente 

«Providencia: Se tiene por interpuesto en tiempo 
y fonna 'por Compañía Metropolitana de Madrid 
recurso de apelación contra la sentencia dictada 
en el presente procedimiento y. de confonnidad con 
lo dispuesto en los articulos 795 Y 796 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, dése traslado de una 
copia del mismo a las demás partes de este proceso 
para que, en el plazo comun de diez días presenten 
escritos de adhesión o impugnación al mismo, y 
transcurrido el mismo reoútanse a la Audiencia Pro
vincial de esta capital para resolver el recurso.» 

y para que sirva de notificación a don Carlos 
Alberto Pérez Romero, quien se encuentra actual
mente en desconocido paradero, expido el presente 
edicto, que se publicará en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciendo saber al reseñado que contra dicha sen
tencia puede interponer recurso de apelación ante 
este Juzgado en el plazo de veinticuatro horas a 
partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, .Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-2.8 7 3-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número J.F. 1.064/1992, 
a instancia de don Jesús Sáez Téllez, contra don 
Manuel Nba Mon, sobre una falta de estafa, en 
la que se hh acordado citar a don Manuel Alba 
Mon, que tenía su domicilio en Giménez Diaz, 7, 
Avilés (Asturias). y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla. número 1, el dia 14 de abril de 1993, a 
las once diez horas, por haberse señalado dicha 
fecha para la celebración del acto del juicio, pre
viniéndole que deberá acudir provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. así como podrá 
hacer uso de la facultad que le concede el artícu
lo· 8 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma de don 
Manuel Alba Mon. expido el presente edicto, que 
se insertará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletín Oficial del EstadO>l, en Madrid a 
19 de febrero de 1993.-La Magistrada-Juez. Rosario 
Espinosa \.1erlo.-EI Seoretario.-3.037-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Motína López, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de tercena de mejor derecho bajo el número 
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1.177/1985 (dimanante de juicio ejecutivo), segui
dos a instancia del Abogado del Estado, en repre
sentación del Fondo de Garantia Salarial, contra 
la Entidad mercantil «Urbanizadora Quismondo. 
Sociedad Anónima», y contra Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, para hacer efectivo 
su crédito de 3.487.495 pesetas, con preferencia 
al del ejecutante en los autos de juicio ejecutivo 
Que con el mismo número se siguen en este Juzgado. 
y en el ella ~e la fecha, por medio de providencia, 
por la ilustrisima señora Magistrada-Juez de este 
Juzgado doña Cristina Jiménez Savurido, se ha acor
dado emplazar, por término de veinte días. a la 
codemandada en ignorado paradero. Entidad mer
cantil «Urbanizadora Quismondo, Sociedad Anó
nima», a fm de Que, si lo estima conveniente a su 
derecho. se persone en forma en la mencionada 
tercería y proceda a contestar a la demanda inter
puesta. bajo la prevención de pararle los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. caso de no verificarlo 
en el ténnmo indicado. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
la Entidad mercantil «Urbanizadora Quismondo. 
Sociedad Anónima». expido el presente en Madrid 
a 23 de febrero de 1993.-La Secretaria sustituta. 
Pilar Malina López.-3.328-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en éste Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 830/1990, en virtud de 
denuncia de don Pedro Alcalá Garcia y don Julio 
Regui1ón Magán, contra don Ramón Martín Arribas, 
don Claudio Barco Diaz. don Ricardo Lorenzo 
Lorenzo y don Félix Bernal Puebla, por lesiones, 
en el que con fecha 10 de junio de 1992 se ha 
dictado 'la siguiente sentencia. que contiene los 
siguientes particulares, que literalmente dice: 

«Hechos probados: 

Primero_-En este Juzgado se incoaron diligencias 
de juicio de faltas, dando lugar a la celebración 
del juicio. en el que el Ministerio Fiscal interesó 
absolución de los denunciados por falta de pruebas 
y costas de oficio. 

Segundo.-En la sustanción del presente juicio de 
faltas se han observado las prescripciones legales 
vigentes, habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Ramón Martín Arribas, don Claudio Barco 
Díaz, don Ricardo Lorenzo Lorenzo y don Félix 
Bernal Puebla, declarando las costas de oficio y 
reservando a las partes las acciones civiles que pudie
ran corresponderles.» 

y para que sirva de notillcación a don Ricardo 
Lorenzo Lorenzo y don Félix Berna! Puebla, quienes 
se encuentran actualmente en desconocido para
dero. expido el presente edicto. que se l'ublicará 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciendo saber a los 
reseñados que contra dicha sentencia pueden inter
poner recurso de' apelación ante este Juzgado en 
el plazo de veinticuatro horas a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-3.440-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago _saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 281/1992, en virtud de 
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denuncia de don Avelino Sáez Martinez, contra 
doña Francisca Aguila Pérez, por hurto, en el que" 
con fecha 10 de junio de 1992 se ha dictado la 
siguiente sentencia. que contiene los siguientes par
ticulares, que literalmente dice: 

«Hechos probados: 

Primero.-En este Juzgado se incoaron diligencias 
de juicio de faltas, dando lugar a la celebración 
del juicio, en el que el Ministerio Fiscal interesó 
absolución por falta de pruebas y costas de oficio. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juicio 
de faltas se han observado las prescripciones legales 
vigentes. habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo hbremente 
a doña Francisca Aguila Pérez. declarando las costas 
de oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderles.» 

y para que sirva de notificación a doña Francisca 
Aguila Pérez. quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber a la reseñada que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en el plazo de vernticuatro horas a partir de la publi· 
cación del presente. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretarlo.-3.466·E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 311/1992, en virtud de 
denuncia de doña Raquel Gutiérrez López, contra 
don Celso Gutiérrez López, por lesiones, en el que 
con fecha 1 de julio de 1992 se ha dictado la siguien
te sentencia, que contiene los siguientes particulares, 
que literalmente dice: 

«Hechos probados: 

Primero.-En este JuzgadO se incoaron diligencias 
de juicio de faltas, dando lugar a la celebración 
del juicio, en que el Ministerio Fiscal interesó abso
lución por no quedar acreditadas las lesiones 
producidas. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juicio 
de faltas se han observado las prescripciones legales 
vigentes, ha~iéndose dictado el siguiente . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Celso Gutiérrez López, declarando las costas 
de oficio y reservando a las partes las acciones civiles 
que pudieran corresponderles.» 

¡y para que sirva de notificación a don Celso 
Gutiérrez L6pez, quien se encuentra actualmente 
en desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en el plazo de veinticuatro horas a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-J.ueza, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-3.438·E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el nÚmero 390/1992, en virtud de 
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denuncia de Thring Edwina Claire contra Manuela 
Grande Lozano e Ignacio Cofrade Callejo, por hur
to. en el que con fecha 17 de febrero de 1993 
se ha dictado la siguiente sentencia, que contiene 
los siguientes particulares que literalmente dice: 

«Hechos probados:' 

Primero.-En este Juzgado se incoaron diligencias _ 
de juicio de faltas. dando lugar a la celebración 
del acto del juicio, el cual se ha celebrado en el 
dia de hoy, en el que el Ministerio Fiscal interesó 
condena de los dos denunciados por falta de hurto 
confonne al·articulo 587.1 del Código Penal a pena 
de cuatro dias de arresto menor y costas. 

Segundo.-En la sustanciación del presente juicio 
de faltas se han observado las prescripciones legales 
vigentes. habiéndose ditado el siguiente. 

Fallo: Que debo condenar y condeno·a Manuela 
Grande Lozano e Ignacio Cofrede Callejo como 
autores responsables de una falta de hurto prevista 
y penada en el articulo 587_1 a cuatro días de arresto 
menor a cada uno y costas.» 

y para que sirva de notificación a Thring Edwina 
Claire. quien se encuentra actualmente en desco
nocido paradero, expido el presente edicto que se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
en el plazo de veinticuatro horas a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-3.640-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada·Jueza de 
Instrucción 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 283/1991, en virtud de 
denuncia de Ismael Turbica Camacho, Antonio Car
~al Marto, Maria Angeles Borreguero Vázquez y 
Luis Velasco, contra Rafael Fernández García y 
Gines Gallardo Llamas, por hurto, en el que con 
fecha 2 de octubre de 1991, se ha dictado la siguiente 
sentencia que contiene los siguientes particulares 
que literalmente dice: 

«Hechos probados: 

Primero.-EI día 16 de- marzo de 1991, Raquel 
Fernández Garcia y Gines Gallardo Llamas, sus
trajeron de la tienda -rrilogia", sita en la estación 
de metro de la avenida de América, una camisa 
color morado con percha de la marca "Kamikaze", 
un pantalón corto con fondo negro y brillantes de 
la marca "Blanca", un pantalón vaquero con percha 
negra de la marca "Geisa Internacional". 

Habiéndose dIctado el siguiente fallo: 

Que debo condenar y condeno a Rafael Fernández 
Garcia y a Gines Gallardo Llamas. como autores 
de una falta de hurto, prevista en el articulo 587,1, 
del Código Penal, a la pena de seis dlas de arresto 
menor y al pago de las costas de este procedimiento.» 

y para que sirva de notificación a Gines Gallardo 
Llamas, quien se encuentra actualmente en desco
nocido paradero, expido el presente edicto que se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado., y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponerse recurso de apelación ante este Juzgado, 
en plazo de veinticuatro horas, a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid "a 2 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretarlo.-13.502-E. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se sigue juicio 
de faltas. bajo el número 1.028/1992, en virtud de 
denuncia de El Corte Inglés, contra Pilar Ovejero 
Avendano, por hurto. en el que con fecha ~ de 
diciembre de 1992. se ha dictado la siguiente sen
tencia que contiene los siguientes particulares que 
literalmente dice: 

~Hechos probados: 

Primero.-El día 13 de octubre de 1992. Pilar 
Ovejero Avendano, sustrajo de El Corte Inglés. sito 
en la calle Preciados. unos Watmat. marca Yoko. 
siendo detenida en. la calle por el Vigilante Jurado 
de dicho establecimiento. Pablo Ayuso Torres. sin 
que en ningún momento justificara el haber abonado 
los mismos. 

Habiéndose dictado el siguiente fallo: 

Que debo condenar y condeno a Pilar Ovejer'o 
Avendano, como autora responsable de una falta 
de hurto, prevista y penada en el articulo 587-0. 
a seis días de arresto menor y costas.» 

y para que sirva de notificación a Pilar Ovejero 
Avendano, quien se encuentra actuaIfuente en des
conocido paradero. expido el presente edicto que 
se publicará en el «Boletin Oficial del EstadOlt. y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponerse recurso de apelación ante este Juzgado. 
en plazo de veinticuatro horas. a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Espinosa Merlo.-El' 
Secretario.-13.498-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Jueza de 
Instrucción 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 444/1992. en virtud de 
denuncia de Policia Nacional, 24.042. contra Kong
guang Ni y Xuequing LiD, por Lesiones. en el que 
con fecha 8 de julio de 1992. se ha dictado la 
siguiente sentencia que contiene, los siguientes par
ticulares que literahnente dice: 

«Hechos probados: 

Unico.-EI dia 23 de marzo de 1992. sobre las 
doce horas. los Policias Nacionales. números 24.042 
y 56.415. se dirigían a hacer una citación oficial, 
a la calle Francisco Iglesias. número 5. primero 
izquierda. concretamente -a su ocupante llamado 
Lin. de nacionalidad China. Y como quiera que en 
el portal de dicha vivienda se encontrarán a Lin 
acompañado de otra persona de nacionalidad China. 
les pidieron que se identificarán con el fm de entre
gar la citación, y se negaron a ello, siendo detenidos 
posterionnente. El Policia número 24.042. sufrio 
lesiones al intentar sujetar a uno de ellos. 

Habiéndose dictado el siguiente f~o: 

Que debo condenar y condeno a Kongguang Ni 
y Xuequing Lin. como autores de una falta de deso
bediencia. prevista y penada en el articulo 570. l 
del Código Penal, a la pena de 10.000 pesetas de 
multa a cada uno. con arresto sustitutorio de dos 
días en caso de impago y costas.» 

y para que sirva de notificación a Kangguang 
Ni y Xuequing Lin. quienes se encuentran actual
mente en desconocido paradero. expido el presente 
edicto que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado». y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
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haciendo saber al reseñado que contra dicha sen
tencia puede interponerse recurso de apelación ante 
este Juzgado. en plazo de veinticuatro horas. a partir 
de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-13.499-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia l!Úffie
ro 40 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
27/1990. a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra don Diego Garcia Muñoz y doña 
Margarita González Obispo, en los que se ha acor
dado anunciar por primera. segunda y tercera vez, 
en su caso, y término de veinte dias entre cada 
una de ellas, el bien inmueble embargado en este 
procedimiento y que al final se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastaS han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 
4.070, número de cuenta 2.534. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que para la segunda y tercera subastas. 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitiran pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segw¡da: 

Quinta. -Que la tercera subasta, en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda SUb,rogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. sin destinarSe 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de confonnidad con 10 establecido 
en, el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmueble descrito a conti
nuaciÓn a pública subasta, a instancia del acreedor. 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
refonnada por la Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y hora de las doce de la mañana, 
en las fechas siguientes; 

Primera subasta: Día 27 de mayo de 1993. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 21 de junio de 1993. Con 
rehlija del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Día 14 de julio de 1993. Sin 
sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

VIvienda situada en el piso segundo, letra C. en 
la parte anterior, bloque número 7 de la urbanización 
«TotTepista», actualmente calle Curos, número 58. 
en Torrejón de Ardoz (Madrid); consta la vivienda 
de vestibulo de acceso, cuatro dormitorios. salón-co
medor. cocina. tendedero. baño completo y aseo. 
ocupando una superficie construida de 112 metros 
cuadrados. 

LUida: Frente, con rellano_ y hueco de la escalera; 
derecha. entrando, con fachada sur del edificio; 
izquierda. con piso letra D de su misma planta y 
fachada norte, y fondo. con fachada este. 

El valor en venta del citado inmueble es de 
10.300.600 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1993.-EIMagis
trado-Juez. Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés.-La 
Secretaria.-13.685. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Teresa Chacón Alonso, Magistra
da-Jueza de Instl"J,lcción número 39 de Madrid. 

En virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se sigue procedimiento abre
viado, brgo el número 1.917/1990. por falsedad. 
estafa. receptación y cheque en descubierto, contra 
don Cirilo Vtlda Lagarto y otros, en los que en 
la pieza de responsabilidad civil del citado ante
rionnente se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia de la Magistrada-Jueza doña Teresa 
Chacón Alonso. 

En Madrid a 15 de marzo de 1993. 
Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito 

por el Procurador señor Caballero Ballesteros. únase 
a la pieza de responsabilidad civil de don Cirilo 
Vtlda Lagarto y se tiene por evacuado el traslado 
conferido. A la vista del estado de la presente pieza. 
notifiquese el embargo trabado sobre las fincas regis
trales 6.376. 6.378. 6.382. 6.388. 6.390. 6.392. 
6.404. 6.412. 6.413. 6.422. 6.426. 6.430. 6.431. 
6.432. 6.433. 6.434. 6.435. 6.436. 6.437. 6.438. 
6.439. 6.449. 6.441. 6.442. 6.443. 6.444. 6.445. 
6.446. 6.447. 6.448. 6.450. 6.451. 6.452. 6.453. 
6.454. 6.460. 6.480. 6.488. 6.492. 6.496. 6.500. 
6.502. 6.504. 6.520. 6.534. 6.548. 6.560 Y 6.562. 
todas ellas del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alcorcón. a los ignorados herederos de 
doña Maria Dorca Jiménez. por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletin Olicia! del Estado); 
y «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 
a los efectos prevenidos en el articulo 144 del Regla
mento Hipotecario. 

Lo mandó y firma su señorla-Doy fe.» 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a los ignorados herederos de doña Maria Dorca 
Jiménez. a los fmes indicados. y su publicación en 
el dJoletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid);, expido el presente 
en Madrid a 15 de marzo de 1993.-La Magistra
da-JueZ&, Maria Teresa Chacón Alonso . ..,...El Secre
tario.-15.208-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción n~ero 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas. bajo el número 514/1992. en virtud de 
denuncia de Pilar Fernández Legazpi contra ]vo 
Staminirov Petrov. por vejaciones. en el que con 
fecha 17 de junio de 1992 se ha dictado la siguiente 
sentencia. que contiene los siguientes particulares 
que. literalmente. dice: 
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«Hechos probados: 

Unico.-El día 18 de mayo de 1992. Ivo Starni
nirov Petrov, repartidor de butano, se encontraba 
desempeñando su trabajo y fue preguntado por Pilar 
Fernández acerca de una bombona de butano. 
momento en Que aquél propició insultos ce,otra la 
denunciante y la madre de ésta, Pilar Femández 
Legazpi, golpeando también a esta última, habién
dose dictado el siguiente 

Fallo: Debo condenar y condeno a Ivo Staminirov 
Petrov, como autor responsable de una falta prevista 
y penada en el artículo 585.4. a 10.000 pesetas. 
con A. S. de dos días caso de impago. y otra, 582.2, 
a cinco días de arresto menor y al pago de costas.» 

y para que sirva de notificación a Ivo Staminirov 
Petrov. Quien se encuentra actualmente en desco
nocido paradero, expido el p~sente edicto, que se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado* y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo 
saber al reseñado que contra dicha sentencia puede 
interponerse recurso de apelación ante este Juzgado 
en el plazo de veinticuatro horas a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Espinosa MerIo.-EI 
Secretario.-15.272-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas. bajo el número 1.241/1992, en virtud de 
denuncia de Ramón Maria Salgado Salmerón contra 
Andrés Kozikonski y Lanus Cava. por hurto; en 
el que con fecha 13 de enero de 1993 se ha dictado 
la siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares que, literalmente, dice: 

«Hechos probados: 

Unico.-Ramón María Salgado Salmerón denun
ció que el dia 24 de diciembre de 1992 Andrés 
Kozikonski y Lanus Cava, en la calle, le sustrajeron 
la cartera. habiéndose dictado el siguiente 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
enjuiciados en las presentes actuaciones a Andrés 
Kozikonski y Lanus Cava, dec1amndo de oficio las 
costas procesales ocasionadas.» 

y para que sirva de notificación a Andrés Kozi
konski y Lanus Cava, quien se encuentra actual
mente en desconocido paradero, expido el presente 
edicto. que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en el tablén de anuncios de este Juzgado, 
haciendo saber al reseñado que contra dicha sen
tencia puede interponer recurso de apelación ante 
este Juzgado en plazo de veinticuatro horas a partir 
de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Rosario Espinosa Merlo.-El 
Secretario.-15.273-E. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Motril. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de divorcio número 229/1992 segui
dos a instancia de doña Rosario García Romero, 
contra don Jamaluddin Abdul Muthalif, mayor de 
edad, de nacionalidad Malaya. cuyo domicilio se 
desconoce, 

En los expresados autos he acordado librar el 
presente para que sirva de emplazamiento al expre
sado demandado don JainaIuddin Abdul Muthalif, 
para que en el término de veinte días comparezca 
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en los expresados autos en legal forma. por medio 
de Abogado y Procurador y la conteste, apercibién
dole que de no verificarlo le parará el petjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Motril a 6 de octubre de 1992.-La 
M3gístrada-Juez. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-EI 
Secretario judicial. -14.77 2. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Montalban Avilés, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen diligencias de juicio de faltas número 
1.517/1989. por daños en tráfico, en el que aparece 
como denunciante don Mario Pérez Rubio y como 
denunciada doña Francisca Eloísa Izquierdo Del
gado. y habiéndose interpuesto recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en dicha causa con fecha 
15 de octubre de 1992 por el denunciante, y encon
trándose el denunciado en ignorado paradero es 
por lo que se extiende la presente. con el fin de 
que sirva de citación en f'n¡-q- '1 ~ la denunciada doña 
Francisca Eloisa !z4.I.o;t:rdo Delgildo. que se encuen
tra en ignora¿o purddero, a fin de que en el plazo 
de cinco días c( 'mparez,ca ante este Juzgado al (",oJeto 
de serie notifica·io el escrito de apelación a los efec
tos prevenidos el' t:1 arttculo 795.4, e-n reLación con 
el artículo 796, de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, debiendo estar fijado el presente en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado». haciéndole saber al inte
resado que, de no comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Andrés Montalbán Avilés.-EI 
Secretario.-3.32 9-E. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmén del Riego, Jueza del Juz
gado de Instrucción número 2 de Ocaña (Toledo), 

Que en este Juzgado penden autos de juicio de 
faltas con el número 124/1992. por accidente de 
circulación ocurrido el día 16 de agosto de 1992, 
en el kilómetro 81.500 de la N-IV, en el que resul
taron lesionados los súbditos marroquies Mohamed 
Hayar. Assin Onar y Mohamed Bourdi, actualmente 
en paradero desconocido, y cuyo último domicilio 
fue en Francia, 54350 de Mont Saint-Marti. en los 
que se ha dictado auto de archivo cuya parte dis
positiva dice textualmente: 

«Que debía decretar y decretaba el archivo de 
las preseHtes actuaciones al no haberse formulado 
la oportuna denuncia confonne a lo establecido en 
el artículo 586 bis del Código Penal. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal 
y demás partes, y una vez firme procédase al archivo 
acordado dejando nota en el libro de registro. 

Así lo acuerda, manda y firma doña Mercedes 
Cosmén del Riego, Jueza del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Ocaña.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
petjudicados Mohamed Hayar, Assin Onar y Moha
med Bourdi, expido el presente para fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» en Ocaña 
a 5 de marzo de 1993,-La Jueza, Mercedes Cosmén 
del Riego.-La Secretaria.-12.414-E. 
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POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregario Ruiz Yamuza, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Posa
das (Córdoba), 

Hago saber: Que en el procedimiento abreviado 
36/1990. seguido en este Juzgado por presunto deli
to de infracción al derecho de autor y propiedad 
intelectual, contra don Manuel Cumplido Peso, se 
ha acordado, por providencia de fecha 9 de enero 
de 1993, proceder al ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
a las siguientes Compañías, como perjudicadas en 
dicho procedimiento, las cuales se encuentran 
actualmente en paradero desconocido: Distribuidora 
Retour, cuyo último domicilio conocido fue calle 
Aragón, número 141-143. de Barcelona, y «Distri
buidora Videoteca Internacional, Sociedad Anóni
ma», calle Industria, número 137 ó 134, de Bar
celona. 

y para que sirva de notificadón en forma a las 
citadas Compañías, Que se encuentran en ignorado 
paradero, expido el presente en Posadas a 16 de 
febrero de J 993.-EI Juez, Florentirto Gregorio Ruiz 
Yamuza,-3.047-E. 

POSADAS 

Edicto 

Don Florentino Gregario Ruiz Yamuza, Juez d~ 
,Primera Instancia e Instrucción número l de Posa
das (Córdoba), 

Hago saber: Que en el procedimiento abr-eviado 
número 93/1990 instruido por robo contra Manuel 
Jiménez Ramírez, nacido en Palma del Río (Cór
doba) el día 2 de agosto de 1959, hijo de Francisco 
y Francisca, separado, provisto de documento nacio
nal de identidad número 80.117.253, cuyo último 
domicilio conocido fue ronda del Jardin, 5, pi
so 1.0, de Palma del Rio, y actualmente en paradero 
desconocido, con fecha 1I de octubre de 1990, 
se emitió por el Ministerio Fiscal escrito de cali
ficación de los hechos, conteniendo entre otros, los 
particulares siguientes: 

«Los hechos narrados son constitutivos de un deli
to de robo de los artícules 500, 504-2.° y 505-1.° 
(inferior a 30.000 pesetas), De estos hechos res
ponden los acusados en concepto de autores del 
artículo 14-1 del Código Penal. 

En la ejecución de los hechos concurre la cir
cunstancia agravante número 15 del articulo 10 del 
Código Penal (reincidencia). Procede imponer a 
cada uno de los acusados tres meses de arresto 
mayor, accesorias legales y costas. Por via de res
ponsabilidad civil, los acusados indemnizarán, de 
forma conjunta y solidaria, a Manuel TeUo Cardoso 
en 3.600 pesetas, cantidad que devengará el interés 
legal del articulo 921 de la Ley de E. Civil.» 

En dicho procedimiento con fecha 14 de julio 
de 1992 se dictó auto de apertura a juicio oral. 
cuya parte dispositiva dice: «Se decreta la apertura 
del juicio oral en el presente procedimiento. Se 
decreta la libertad provisional del encausado si cons
tituye obligación apud-acta de comparecer ante este 
Juzgado o Tribunal que conozca de la causa, los 
días I y 15 de cada mes, y siempre que sea Uamago, 
Fórmese pieza separada con testimonio de este 
particular. 

Requiérase al encausado para que en el ténnino 
de una audiencia preste fianza en cualquiera de las 
clases admitidas en derecho por valor de 3.600 pese
tas, y si no lo verifica, procédase al embargo de 
sus bienes en cantidad suficiente a cubrir dicha 
suma. acreditándose, en otro caso, su insolvencia 
en forma legal. Fónnese pieza separada con tes
timonio de este particular. 

Para el caso de no estar designados, requiérase 
al encausado. con entrega de copia del escrito de 
acusación para que designe Abogado y Procurador 
que le defienda y represente, advirtiéndote que de 
no hacerlo les serán nombradoS en tumo de oficio. 
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y a tal tin intereses de los Colegios respt'c!ivos. 
la designación de tales pr!.)f~sionales en lumo de 
oficio, 

El conocim.iento y faiJo de la preser.te causa 
corresponde al Juzgado de lo Pcnab 

y para que sirva de' flOtificacion en foona a don 
Manuel Jiménez Ramire.l., que se encuentra en igno
rado paradero. expido el presente en Posadas a 8 
de marzo de 1993.-E! JIJCZ, Florentino Gregario 
Ruiz Yamuza.-12.384·E. 

QUlNT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Esteban FalTé Díaz. Juez titular del Juzgado 
de Instrucción número 1 de Quintanar de la Orden 
y su partido. 

Hago saber Que en este Juzgado se sigue julcio 
de faltas número 19/1992 por imprudencia. conlra 
don Miguel Martmez Dommguez. en el cual se ha 
dietado la sentencia siguiente: 

«En Quintanar de la Orde,o a treinm de mayo 
de mil novecientos noventa y dos. 

Vistos y oídos por don Eduardo de Urbano Cas
tnllo, Juez titular del Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Qurntanar de la Orden y su partido, los 
autos de juiciü de faltas número 19/1992, por una 
presunta falta de: imprudencia en accidente d(! trá
fico, siendo partes el Ministerio Fiscai en repre
sentación de la acción púbüca, don Pedro U,i~ga 
Villarrubia, como d~nuociante. y don Miguel Mar· 
tínez Domínguez, como denunciado, se ha dict,1do 
la presente resolución en ba~e a los sIguientes: 

FaDo: Que debo condenar y condeno a don Miguel 
Martínez Dominguez com0 <lutor responsabie de 
una falta de impmdencia en accidente de tráfico 
del articulo 586 bis del Código Penal. a la pe-na 
de- tres días de arresto menor domiciliario. 50.000 
pC'3etas de multa. con un dia de arresto sustitutorio 
por cada 5.000 pesetas. impagadas si se acredita 
su insolvencla. y un mes de privación del peffiÚso 
de conducir. debiend,) indemnizar a: Primero. don 
Pedro Briega Villarrubia en la cantidad de 228.890 
pe'Setas por daños del vehículo Renauit~4. y segundo. 
d don Felipe Briega Ramírez. en la cantidad de 
3.120.000 pesetas por secuelas y gastos medicos. 
declanmdose la responsabílidad civil subsjdiaria de 
don Juan Manuel de la Ossa Femández y la directa 
del Consorcio de Compensación de Segums. hasta 
el limite del Seguro Obllgatorio del Automóvil y. 
por el excesO, de la (\mlisión Liquidadora de Enti
dades A~eguradoras dei Mínisteno de cconomIa y 
Hacienda. cantidades que se incrementRrán en un 
20 por 100 desde la fecha de esta rc~oh¡ción al 
ser éste el momento en que se ha fijado la res
ponsabilidad pecuniana exigible y haberse reclama
do tal importe por la parte perjudicada. 

Las Co:'>las de instancia se imponen al condenado. 
pOI imperativó legal. 

Así. por esta mi scntt:ncia. definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio. mando 
yfmno.» 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a don Juan Manuel de la Ossa Femandez. en para~ 
dero desconocido. libro el. presente que se insertará 
en el «Boletin Oficial del Estado)}. a los oportunos 
efectos, \0 que firme en Quintanar de la Orden 
a 5 de marzo de 1993.-El Juez. Esteban Farré 
Diaz.-EI Secretario.-12.425~E. 

SAN LOREN1~O DE EL ESCORIAL 

Edi('fo 

En autos de juicio de faltas 281! 1991. ~obre leskJ
nes agresión. ocurridas el 12 de agosto de 199.2 
en San Lore01.o d", El Escorial. denunciado por 
Mercedes Sanjuán Manin a TIugenio Luque GaUego. 
~e ha dictado sentencia de fecha- 3 de diciembre 
de 1992 en la que consta el siguiente tenor literal: 

«Fa\1o: Qut> debo abs~)¡ver y absuelvo a Eugenio 
LuqlJe Gallego de la falta que se le imputaba en 
estas actuaciones, declarándose las costas de oficio." 
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y para que ('onste y mediante la inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» sirva la cédula oe 
notificación de senk~ncia a Eugenio Luque Gallego, 
en paradero desconocil.lo. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 16 de 
marzo de 1993.-La Juez.-EI Secretario.-15.258-E. 

SEVILLA 

E'tliclo 

Don Fernando Martínez Pérez, Magistrado-Juez: de 
Instrucción número 7 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigüe eje
cutoria número 31·1993-C. por desobediencia atri· 
buido a don Antonio Ruiz Chavero. que se encuen
tra actualmente en ignorado paradero. y con fecha 
9 de junio de 1992 se dictó sentencia, condenando 
al anterior al pago de 5.000 pesetas. por lo que 
por la presente se rcqulere a don Antonio Ruiz 
Chavcro. para que en teonino de una audiencia 
haga efectiva el importe de la citada multa a panir 
de la publicación del presente edicto. 

y para que ~onste y sirva de requerimiento a 
don Antonio Ruiz Chavero, expido el presente en 
Sevilla a 18 de febrero de 1993.-El Magistrado-Juez, 
Fernando MartínC"z Pérez.--3.229-E. 

TERRASSA 

El Secretario del jpzgadl) de Primera Instancia e 
Instrucción nurncu-, :' de Terrassa, 

Hace saber. Que eq I(J~ autos que a continuación 
se dirán obra dictada ¡.¡J 5entencia cuyo encabeza· 
miento'y fallo son del tcn'.If Ílteral siguiente: 

Sentencia: «En la Clt!~J de Terrassa a 23 de 
septiembre de 1991. 

El ilustrísimo señor h~rnandez Martinez. Magis
tn'1do-Juez de Instrucí:ion ,Hirnero 2 de los de esta 
ciudad. en juicio de faltas número 173!l991. resul
tando implicados Antonio (~uéllar Ruiz. Aurelia 
Arroyo Gaccia y AUJelia Cuéllar Arroyo. y con la 
intervención del Ministeno Fiscal. 

Fallo'. Que debia de condenar y condenaba a Aure· 
lia Cuéllar Arroyo, como autor'<! penahnente res· 
ponsable de mm falta lÍe lesiones. a la pena \te 
cinco días de arresto domiciliario vigilado con aper~ 
cibimiento de que ~u qu,-,brantamiento es consti· 
tutivo del delito previsto y penado en el artícu
lo 334 del Código Penal. 

Por vía de responsabiUdad civil. Aurelia C'ueUar 
Arroyo indemnizará a Antonio Cuéllar Ruiz en can
tidad de 35.000 pesetas. 

Las costas deberM ser ahonadas por Aurelia Cué· 
llar Arroyo. Notifiquese la presente resolución al 
Mmisterio Fiscal y a laG partes implicadas. hacién
doles saber que la mi¡,;ma no es fmne y que contra 
ella cabe interponer recurso de apelación en ténnino 
de veinticuatro horas desde su notificación ante este 
órgano que sera sustanciado y resuelto por la ilus
trísima Audiencia Pmvincw.1 de Barcelona (articulo 
82.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial). 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
yfmno.» 

Dado en ferrassa a 16 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-15.266-E. 

TORREJON DE ARDOZ 

CédfJla de no[~flcadón 

Don Agustín Carretero Sanchez, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera blstancia e Instrucción 
numero 2 de los de Torrejón de Ardoz y su partido 
judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen diligencias de juicio de faltas número 

319/1992, en el que figura como dl!nuncian1~' don 
Lauro Parm Camarero y como denunciado. don 
Jose Serrano Munuera. don Juan Munuem Hemán
dez y don Carlos Eyilio Garcia Arenas. 'en el que 
se ha dictado la ti'iguiente: 

Sentencia cuyo fallo es del tenor literal sigUiente: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don José 
Serrano Munuera. don Juan Munuera Hemandez 
y don Carlos Evilio García Arenas, como autores 
criminales responsables de una falta ya definida a 
la pena de dos días de arresto menor. para cada 
uno de ellos y pago de costas por panes iguales. 

Contra la misma resolución cabe recurso de ape
lación dentro de los cinco días siguientes a su noti
ficación y, por escrito. Así por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y finno.» 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
a don Lauro Parra Camarero. don Carlos EvHio 
Garda Arenas. don José Serrano Munuera y don 
Juan Munuera Hemández.los cuales se encuentran 
en ignorado paradero. expido el presente en f'orre
jon de Ardoz a 27 de enero de 1993.-EI Secretario 
judiciaL-l.768-E. 

VALENCIA 

Edicto 

DOIl José Manuel Ortega Lorente. Magistrado·Juez 
de Instruccion número 5 de los de Valencia. 

Hace s.aber: Que en este Juzgado se ha celehrado 
la vista del Juicio de faltas número 71/1992-R, segui
do por presl:ntas amenazas ocurridas el 15 de abril 
de 1992 en Valencia. y resultando descooc'cido el 
domicilio del denunciado Domingo Vilches Feman~ 
dez. por el pre",~mte se hace saber que en fecha 
22 de febrenl del actual se dictó sentencia L"uyo 
falJo dice htcr:~lmentc lo siguiente: «Absuelvo a 
Domingo Vilt;:ht;s Femández con todos los pronun
ciamientos Li'.úrables. declarando las costus de ofi
do. Notifiqu~se es.ta resolución a las partes, hacién~ 
doles saber que la misma no es finne y que contra 
ella cabe interponer recurso de apelación ante la 
excelentisima Audiencia Provincial de Valencia en 
el plazo de cinco días. a contar desde su ullima 
notificación.» 

y con el fin de que sirva de notificaciór:: <11 de.\Un~ 
ciado. se expide el presente con fecha 23 de feorero 
de i993.-El Secretario.-3.637-E. 

REQUISITORIAS 

Baju apen-ibimiento Út· .\t:'r declarados rebeldes)' de incurrir 
en las (Jemú.< ,~spon8abjfjdades legales de n(l ['n'sl'"lItarse 
/us pro,:esados que a contil/llación se expresan ('/1 d fI/azo 
<lue se !es ftj,¡. t.I ,:on/ar desde el dio de fa ptt/":i;cadóll 
de/ anuncio 1"11 esre perladico oficial y an/t' el }¡,zgadl) 
c.I Trlhuna! qN,· s(' sella/a, se les cita. llama y empla::a. 
('"cargálldo.~e a iodos las auro,¡dadeJ )' .4gen!~'s de la 
Poiida Afunj,::lIa! fm"cedan a la busca, captura jo' c>M· 

ducción de a<!IIi'!ios. poniendo/es a dÚpO.I;ciáll Ji' dicho 
Jue:. o Frtbli!wl con arreglo a los articuIPs C>lh"pon

dienleS a la Lev de ¿"juieiamiento Lrimiuul 

Juzgados civiles 

Dona Maria del Cannen Pérez Sánchez, Jt¡t:/a Je 
InstruccióIl del Juzgado número 1 de C~manyola 
oel Vallés (Barcelona). 

Peor la presente se expide. en méritos de proce
dimient0 abre"iado 7/1992, sobre apropi .. u.:ion 
"Vc;rucu!o y cambio placas. se cita :Y llama a E$ther 
Paiazón Martinez. hija de Salvador y de Marli\ natu~ 
ral de Barcelona, de estado soltera. de veintiséis 
años de edad, domiciliada últimamente en B<lTce~ 
lona. en la calle Foradada. número 23, ático, segun
da, para ..::¡ue dentro del ténnino de diez días com
parezca ante este Juzgado, sito en el edifiCIO Juz
gado, para cOllstiturrse en prisión. como compren- . 
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dida en el número tercero del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. bajo apercibimien
to, si no lo verifica. de ser declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades tanto civiles como militares y ordeno 
a los Agentes de la Policía judicial que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero de la mencionada 
inculpada procedan a su captura y traslado. con 
las seguridades convenientes. a la prisión corres
pondiente a disposición de este Juzgado. 

Dado en Cerdanyola a 28 de enero de 1993.-La 
Jueza, María del Carmen Pérez Sánchez.-EI Secre
tario.-358-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, y en el procedimiento abreviado 
número 76 del año 1991. sobre estupro. se cita 
y llama al acusado Juan López Rosanes, de treinta 
y cuatro años de edad, hijo de Juan y de Isabel. 
natural de Gavá (Barcelona), de estado casado, de 
profesión Vigilante Jurado. domiciliado últimamente 
en CiutadeUa. para que en el plazCb. de diez días. 
contados a partir del siguiente al de que esta requi
sitoria aparezca inserta en el «Boletin Oficial». com
parezca ante este Juzgado de Instrucción. sito en 
calle República Argentina. sin número. para cons
tituirse en prisión. como comprendido en el articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y. si 
no lo verifica. será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego a todas las autoridades 
y ordeno a todos los funcionarios de la Polieia judi
cial que tan pronto tengan conocimiento del para
dero del referido acusado procedan a su busca y 
captura. trasladándolo e ingresándolo en el Centro 
de Detención y Cumplimiento. a disposición de este 
Juzgado. 

Ciutadella de Menorca. 8 de febrero de 1993.-EI 
Juez.-J57-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del imputado: Cortiñas Esté
vez, Flaminio. hijo de Moisés y de Carmen. natural 
de Celavente (Orense). fecha de nacimiento 29 de 
octubre de 1948, domiciliado últimamente en ave
nida Hermanos Felgueroso, 14, 2. Güón. 

Comparecerá en la causa procedimiento abrevia
do 99/1992 el imputado mencionado dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4, con el fm de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten. apercibién
dole de que, de no verificarlo. será declarado rebelde 
y le parará el peIjuicio a que hubiera lugar. 

Gijón. 11 de marzo de 1993.-EI Secretario.-Visto 
bueno. la Magistrada-Juez.-12.783-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del imputado: Joaquín Fran
cisco Mesa Reimundo. de estado divorciado. de pro
fesión Pintor, hijo de Joaquín y de Maria. natural 
de Carreño (Asturias). fecha de nacimiento 9 de 
marzo de 1937. domiciliado ultimamente en Oviedo. 
calle Bermúdez Castro. 41. 
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Comparecerá en la causa procedimieto adminis
trativo 161/1992. el imputado mencionado, dentro 
del término de diez días. ante el Juzgado de Ing.. 
trucción número 4. con el fm de constituirse en 
prisión y responder de los cargos que le resulten, 
apercibiéndole de que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el peIjuicio a que hubiera 
lugar. 

Dado en Gijón a 12 de marzo de 1993.-El Secre
tario.-Visto bueno, la Magistrada-Juez.-13.545-F. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier García Gil, Magistrad(~Juez 
del Juzgado de 10 Penal de Logroño número 1, 

Por la presente. que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado número 115/1992, sobre un 
delito de robo. se cita y llama al penado José Manuel 
Casado Arroyo. hijo de José y de Marla Encar
nación. natural de Cabeza del Caballo (Salamanca), 
de estado soltero, profesión Guardia Civil, de treinta 
y un años de edad, domiciliado últimamente en 
Vitoria, calle Sansomendi. 4. para que, dentro del 
término de diez días. comparezca ante este Juzgado 
de lo Penal para constituirse en prisión como com
prendido en el artículo 835 de la Ley de Enju
ciamiento Criminal bajo apercibimiento. si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo Ji todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Logroño. 2 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez. Francisco Javier Gareia Gil.-EI Secre
tario.-14.658. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier Garcia Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal de Logrono número 1, 

Por la presente, que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado número 881/1992, sobre un 
delito contra la seguridad del tráfico, se cita y llama 
a Javier Ribas Goitia, con documento nacional de 
identidad 14.566.841, hüo de Julián yde Ana Maria. 
natural de Bilbao (Vizcaya). de treinta y seis años 
de edad. domiciliado últimamente en, Lejona (Viz
caya), calle San Juan, 18. para que. dentro del tér
mino de diez dias. comparezca ante este Juzgado 
de lo Penal para constituirse en prisión como com
prendido en el articulo 835 de la Ley de Enju
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento. si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado. con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 
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Este procedimiento dimana de atestado de la Poli
da Local número 614/1989, de fecha 26 de agosto 
de 1989. 

Logrono, 3 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez, Francisco Javier Garcia Gil.-EJ Secre
tario.-1'9.F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: RudolfVerheij. 
de estado soltero, de profesión Artes Gráficas, hijo 
de Leo y de Maria. natural de Heusden (Paises 
Bajos), fecha de nacimiento 13 de julio de 1952, 
domiciliado últimamente en Nil Fabra, número 11. 
quinto, segunda, de Barcelona, acusado por que
brantamiento de condena en causa diligencias pre
paratorias 776/1992. 

Comparecerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 con el 
fm de practicar dilige,ncias judiciales, apercibiéndole 
de que, de no verificarlo. 'será declarado rebelde 
y le parará el peIjuicio a que hubiera lugar. 

Martorell, 1 de marzo de 1993.-La Secreta
ria.-Visto bueno, el Juez.-14.058-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Silva Correa. 
Alberto, de estado separado, de profesión Sastre. 
hijo de José y de Maria, natural de Santiago de 
Chile, fecha de nacimiento 9 de noviembre de 1957, 
domiciliado últimamente en calle de las Tapias, 
número 11, bajos. de Barcelona. acusado por que
brantamiento de condena en causa diligencias pre
paratorias 892/1992. 

Comparecerá dentro del término de cinco dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 con el 
fm de practicar diligencias judiciales. apercibiéndole 
de que. de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el petjuicio a que hubiera lugar. 

Martorell, I de mano de 1993.-La Secreta
ria.-Visto bueno. el Juez.-14.057. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del acusado: Carballeira Gon
zález. Manuel Antonio, de profesión no consta. hijo 
de Francisco y de Antonia, natural de El Ferrol 
(La Coruña), fecha de nacimiento 17 de diciembre 
de 1955, domiciliado últimamente en calle de la 
Imprenta, número 6. bajo, Ourense, acusado por 
cpntra la salud pública en causa abreviado audiencia 
50/1989, el cual es llamado y buscado por requi
sitorias al haberle ido a practicar notificación en 
su domicilio y haberse ausentado del mismo, igno
rándose actualmente su paradero, comparecerá. den
tro del término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Ourense, bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parara. el peJjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Dado en Ourense a 5 de marzo de I 993.-El 
Secretario.-Visto bueno, el Magistra
do-Juez.-12.624-F. 


